
 

 

 

 
 
 
 
Resolución de fecha 17 de mayo de 2024 del Tribunal Calificador por la que se hace pública la 
valoración definitiva de méritos de la fase de concurso de la orden 21: T.G.S. INSERCIÓN 

PROFESIONAL, Nivel salarial A2, correspondiente a las pruebas selectivas para la provisión 
de 127 plazas de personal técnico, de gestión y de administración y servicios laboral fijo de los 
grupos y niveles salariales A1, A2, B1, B2, C1 y C2 que implica amortización de plazas de la 
Universidad Complutense de Madrid, mediante el sistema de concurso-oposición de promoción 
interna, convocadas por Resolución de 18 de diciembre de 2023. 
 

Por Resolución de fecha 26 de abril de 2024 del Tribunal Calificador, se publicó la valoración 
provisional de méritos de la fase de concurso de los aspirantes que han superado la fase de oposición 
de orden 21: T.G.S. INSERCIÓN PROFESIONAL, Nivel salarial A2, convocado por Resolución de 18 
de diciembre de 2023. 
 
De conformidad con lo establecido en la base 7.2.2 de la citada convocatoria, una vez finalizado el 
plazo de alegaciones concedido al efecto y no habiéndose realizado ninguna alegación, procede 
publicar la valoración definitiva de la fase de concurso de los aspirantes que han superado la fase de 
oposición. 
 
En consecuencia, este Tribunal Calificador ha resuelto: 
 
Aprobar la valoración definitiva de méritos de la fase de concurso de los aspirantes que han superado 
la fase de oposición del citado proceso selectivo, que se adjunta a la presente Resolución, con 
indicación de la puntuación obtenida en cada mérito y la puntuación total. 
 
La valoración será publicada en la página Web de la Universidad (http://www.ucm.es). 

 

Contra la presente resolución podrá interponerse recurso de alzada en el plazo de un mes a contar a 
partir del día siguiente al de la publicación de la presente resolución, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 112 y siguientes de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 
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LA PRESIDENTA DEL TRIBUNAL,

Elvira Borja Gutiérrez

http://www.ucm.es/


VALORACIÓN  DEFINITIVA DE MÉRITOS DE LA FASE DE CONCURSO

PROCEDIMIENTO DE CONCURSO-OPOSICIÓN DE PROMOCIÓN INTERNA (RES. 18/12/2023),DE
LAS PLAZAS DE PERSONAL LABORAL UCM CONVOCADAS DE NIVEL SALARIAL
A2(AMORTIZACIÓN), Y ESPECIALIDAD A2 T.G.S. INSERCION PROFESIONAL.

SISTEMA DE ACCESO: Promoción Interna - Turno General

Num.
 

DNI / NIE
 

APELLIDOS Y NOMBRE
 

EXPERIENCIA

PROFESIONAL

FORM.Y PERFEC.

PROFESIONAL

PUNTUACIÓN 
TOTAL

    1 ***1322** BRIHUEGA SANCHEZ, MARIA DEL CARMEN   20,000    7,600   27,600 

    2 ***3138** FAJARDO AGUIRRE, MARIA ROCIO   20,000   10,000   30,000 

    3 ***2531** GARCIA GARCIA, ANA MARIA   20,000   10,000   30,000 

    4 ***6493** LAZARO LOPEZ, DIANA   20,000   10,000   30,000 

    5 ***5058** VALLEJO DIAZ, BEATRIZ   20,000    6,500   26,500 
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